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MINUTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA COMISIÓN TEMPORAL DEL 
PROCESO ELECTORAL EXTRAORDINARIO PARA LA ELECCIÓN DE DIVERSOS 
CARGOS DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 2024-2025 DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. 

 
FECHA DE LA SESIÓN 23 de mayo de 2025. 
HORA DE INICIO 15:22 horas. 
NÚMERO DE SESIÓN 22/2025. 
TIPO DE SESIÓN Vigésima Tercera Sesión Extraordinaria. 

 
INTEGRANTES DE LA COMISIÓN TEMPORAL DEL PROCESO ELECTORAL 

EXTRAORDINARIO PARA LA ELECCIÓN DE DIVERSOS CARGOS DEL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 2024-2025 DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL 
Maestro Jorge Montaño Ventura. Consejero Electoral y Presidente de la 

Comisión. 
Maestra Rita Bell López Vences. Consejera Electoral. 
Norma Irene De La Cruz Magaña. Consejera Electoral. 
Roberto Carlos Félix López. Secretario Técnico. 

 
ORDEN DEL DÍA 

Único. Presentación y en su caso, aprobación del Anteproyecto de Acuerdo del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba la Adenda al 
Programa de Operación del Sistema de Información Sobre el Desarrollo de la 
Jornada Electoral (SIJE), que operará en el Proceso Electoral Extraordinario del 
Poder Judicial de la Federación 2024-2025 y, en su caso, en las elecciones 
extraordinarias que deriven del mismo, a fin de incorporar en el SIJE el dato 
muestral sobre el número de personas votantes en las casillas seccionales. 

 
El orden del día fue aprobado por unanimidad de las personas integrantes presentes.  
 
DELIBERACIÓN DE LOS PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA  
 
Único. Presentación y en su caso, aprobación del Anteproyecto de Acuerdo del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba la Adenda 
al Programa de Operación del Sistema de Información Sobre el Desarrollo de la 
Jornada Electoral (SIJE), que operará en el Proceso Electoral Extraordinario del 
Poder Judicial de la Federación 2024-2025 y, en su caso, en las elecciones 
extraordinarias que deriven del mismo, a fin de incorporar en el SIJE el dato 
muestral sobre el número de personas votantes en las casillas seccionales. 
 
Secretario Técnico, Roberto Carlos Félix López: Con autorización del Presidente, 
dio a conocer que el primer asunto en el orden del día correspondía al Anteproyecto 
de Acuerdo por el que se proponía la adenda al Programa de Operación del Sistema 
de Información sobre el Desarrollo de la Jornada Electoral, que consistía en la 



 
 

 

2 

incorporación del formato F3, que serviría como instrumento para que el día de la 
jornada electoral, las y los capacitadores asistentes electorales procedieran a la 
recopilación del dato de las personas que votaron en cada una de las casillas 
seccionales que se encontraban en la muestra que al efecto definiera la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores, con el objetivo de poder realizar un 
ejercicio de estimación del porcentaje de participación ciudadana en el contexto del 
Proceso Electoral Extraordinario.  
 
Externó que se ha considerado viable la incorporación de ese dato como parte de la 
información que recabaría el Sistema de Información sobre el Desarrollo de la Jornada 
Electoral, SIJE, dado que se contaba con el personal, medios de comunicación y 
líneas telefónicas instaladas para la operación del mismo y la experiencia del personal 
en campo y en los órganos desconcentrados del Instituto.  
 
Refirió que de aprobarse la adenda por el Consejo General, se detonarían las acciones 
necesarias para que la Unidad Técnica de Servicios de Informática desarrollara los 
elementos informáticos que permitieran la captura de la información en la versión web 
del sistema.  
 
Por último, informó al Presidente que se recibieron observaciones de las oficinas de 
las Consejeras Electorales Norma Irene De La Cruz, Carla Humphrey y Claudia 
Zavala, las cuales fueron dictaminadas como procedentes por parte de la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores. 
 
Consejero Electoral, Maestro Jorge Montaño Ventura: Agradeció al Secretario y 
consultó a sus colegas, integrantes de la Comisión, si alguien deseaba intervenir con 
relación al punto del orden del día, al no haber ninguna solicitud de intervención, 
manifestó que con relación al anteproyecto de Acuerdo y específicamente en el punto 
sexto daría lectura de manera textual, al pie de la letra, señalando lo siguiente: 
 

“Se instruye a las Direcciones Ejecutivas de Organización Electoral y del Registro 
Federal de Electores integren un documento donde se establezca el esquema de 
muestreo, los métodos a utilizar para estimar el porcentaje de participación 
ciudadana, así como la forma de selección de la muestra. Asimismo, defina los 
criterios logísticos y operativos para la recolección de información en las casillas 
seccionales durante la jornada electoral del Proceso Electoral Extraordinario del 
Poder Judicial de la Federación 2024-2025 y para que determinen el 
procedimiento, a fin de que una vez elaborado el informe de resultados, sea 
entregado a la presidencia del Consejo General para su respectiva difusión. 
 
Y este documento deberá hacerse de conocimiento a las y a los integrantes del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral.” 

 
A ese respecto, señaló que quería recuperar las opiniones, comentarios y propuestas 
que había recibido de las asesorías de las oficinas de las Consejerías Electorales, 
para darle mayor certeza a la incorporación en el Sistema de Información sobre el 
Desarrollo de la Jornada Electoral del dato muestral sobre el número de personas 
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votantes en las casillas seccionales, de manera que una vez convocado este asunto 
en la siguiente sesión del Consejo General que se fuera a celebrar, las Direcciones 
Ejecutivas del Registro Federal de Electores y de Organización Electoral debían  de 
remitir una adenda al proyecto de acuerdo donde se incorpore un anexo al respecto 
de lo que se apruebe en Consejo General, también como parte  de ese anteproyecto: 
el esquema del muestreo, los métodos a utilizar para estimar el porcentaje de 
participación ciudadana, así como la forma de selección de la muestra y en donde se 
definan los criterios logísticos y operativos para la recolección de información en las 
casillas seccionales y se convierta en un anexo del anteproyecto, con el propósito de 
que las y los integrantes del Consejo General puedan llevar a cabo el análisis de dicho 
anexo y eso les permita robustecer el presente asunto. 
 
Concluyó que esa sería su intervención y le requirió al Secretario que podrían 
continuar. 
 
Secretario Técnico, Roberto Carlos Félix López: Informó al Presidente que en caso 
de que no existiera otra intervención, procedería a consultar el sentido del voto de los 
integrantes de la Comisión. 
 
Consejero Electoral, Maestro Jorge Montaño Ventura: Declaró que al no haber 
ninguna intervención, le pidió al Secretario que procediera con la votación.  
 
Secretario Técnico, Roberto Carlos Félix López: Consultó a las personas 
integrantes de la Comisión el sentido de su voto respecto del anteproyecto de Acuerdo 
presentado, con las observaciones de las oficinas de las Consejeras Norma Irene De 
La Cruz, Carla Humphrey y Claudia Zavala que la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores dictaminó como procedentes, incluyendo también la propuesta 
que hizo el Presidente de esta Comisión, respecto de la adición de una adenda y un 
anexo, con el propósito de que formara parte del anteproyecto de Acuerdo y pueda 
ser sometido al Consejo General para su aprobación en forma completa.  
 
Secretario Técnico, Roberto Carlos Félix López: Consejera Norma Irene De La 
Cruz.  
 
Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz Magaña: A favor. 
 
Secretario Técnico, Roberto Carlos Félix López: Consejera Rita Bell López 
Vences.  
 
Consejera Electoral, Maestra Rita Bell López Vences: A favor.  
 
Secretario Técnico, Roberto Carlos Félix López: Presidente Jorge Montaño 
Ventura.  
 
Consejero Electoral, Maestro Jorge Montaño Ventura: A favor Secretario.  
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Secretario Técnico, Roberto Carlos Félix López: Agradeció al Presidente y le hizo 
del conocimiento que el proyecto fue aprobado por unanimidad de votos de las 
personas integrantes de la Comisión.  
 
Consejero Electoral, Maestro Jorge Montaño Ventura: Le dio las gracias al 
Secretario y le pidió verificar que no existiera algún otro asunto pendiente por discutir 
en el orden del día.  
 
Secretario Técnico, Roberto Carlos Félix López: Informó al Presidente que no 
existían más asuntos agendados en el orden del día para la sesión extraordinaria.  
 
Consejero Electoral, Maestro Jorge Montaño Ventura: Agradeció al Secretario, a 
todas las personas, colegas, Norma Irene, Rita Bell, y a los directores Alejandro Sosa, 
el Maestro Miguel Patiño, el Licenciado Pérez de Acha y a todas las asesorías de las 
Consejerías por su amable asistencia a la sesión. Se despidió deseando un excelente 
viernes. 
 

ACUERDOS APROBADOS 
Único. La Comisión Temporal aprobó por unanimidad enviar al Consejo General el 
Proyecto de Acuerdo por el que se aprueba la Adenda al Programa de Operación 
del Sistema de Información Sobre el Desarrollo de la Jornada Electoral (SIJE), que 
operará en el Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial de la Federación 
2024-2025 y, en su caso, en las elecciones extraordinarias que deriven del mismo, 
a fin de incorporar en el SIJE el dato muestral sobre el número de personas votantes 
en las casillas seccionales, con la adición de un anexo y las observaciones de las 
Consejeras Electorales Norma Irene De La Cruz Magaña, Carla Humphrey Jordan 
y Beatriz Claudia Zavala Pérez. 

 
FECHA Y HORA DE CIERRE DE LA SESIÓN 

23 de mayo de 2025. Hora de termino: 15:39 horas. 
 

FIRMAS ELECTRÓNICAS 
La presente minuta fue aprobada por unanimidad de votos de las personas 
integrantes de la Comisión Temporal del Proceso Electoral Extraordinario para la 
elección de diversos cargos del Poder Judicial de la Federación 2024-2025 del 
Instituto Nacional Electoral, el Consejero Electoral y Presidente de la Comisión, 
Maestro Jorge Montaño Ventura, Consejera Electoral, Norma Irene De La Cruz 
Magaña, Consejera Electoral, Maestra Rita Bell López Vences, y elaborada por el 
Secretario Técnico de la Comisión, Roberto Carlos Félix López, en la Sesión 
Ordinaria celebrada el 12 de junio de 2025. 
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Mtro. Jorge Montaño Ventura. 
Presidente de la  

Comisión Temporal del Proceso Electoral Extraordinario para la elección de 
diversos cargos del Poder Judicial de la Federación 2024-2025 del  

Instituto Nacional Electoral. 
 
 

Norma Irene De La Cruz Magaña. 
Consejera Electoral e Integrante. 

Mtra. Rita Bell López Vences. 
Consejera Electoral e Integrante. 

 
 

Roberto Carlos Félix López. 
Secretario Técnico de la  

Comisión Temporal del Proceso Electoral Extraordinario para la elección de 
diversos cargos del Poder Judicial de la Federación 2024-2025 del  

Instituto Nacional Electoral. 
 

“Firmada electrónicamente en términos de los artículos 10, 12 y 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma 
Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral.” 

 
 
 
Esta hoja forma parte integrante de la Minuta de la Vigésima Tercera Sesión Extraordinaria de la Comisión 
Temporal para el Proceso Electoral Extraordinario para la elección de diversos cargos del Poder Judicial de la 
Federación 2024-2025 del Instituto Nacional Electoral, celebrada el 23 de mayo de 2025, la cual consta de cinco 
fojas útiles por su anverso. 
 


